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SNOTARIA Vigésimo Otlevo de Gueyoquil 

  

Guayaquil, 26 de enero de 2018 

Señora 
ANDREA CAROLINA ASPIAZU AYORA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía TIFROST 

S. A., celebrado el día 26 de enero de 2018, se tuvo el acierto de elegirla a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el período de CINCO AÑOS, con las 
obligaciones y facultades constantes en el Estatuto Social de la compañía, entre las que 

figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Octavo de dicho Estatuto 
Social, con especial atención a los literales c, d y e de dicho artículo que dicen: “ej 
Manejar los fondos de la compañía, abrir y mantener cuentas corrientes, y efectuar 
operaciones bancarias de toda clase, solo con autorización de la Junta General de 
Accionistas. dj Recibir y comprar bienes muebles o inmuebles de contado, solo con 
autorización de la Junta General de Accionistas. e) Enajenar bienes inmuebles, equipos 
productivos y vehículos solo con autorización de la Junta General de Accionistas.” 

El Estatuto Social vigente de la compañía TIFROST $. A., consta en la escritura pública 
de constitución de fecha 26 de enero de 2018, autorizada por la Notaria 28 del Cantón 
Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López. 

Atentamente, 

      emo (0 
Z) 

CARLOS JAVIER CASTELLON CORDOVEZ LUCIA ELE: OVEZ BUST. 

ACCIONISTA FUNDADOR ACCIONISTA FUNDANDOR 

      
FERNANDO JOSE CASTELLON CORDOVEZ eZ VEZ 

CI ACCIONISTA FUNDADOR 'ONISTA FUNDANDOR 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de TIFROST $S. A, según el 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 26 de enero de 2018.- 

ANDREA CAROLINA ASPIAZU AYORA 
C.C, 0923276349 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TIFROST S.A., de fojas 5.826 a 5.842, Registro 
Mercantil número 536. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía TIFROST S.A., a favor 
de ANDREA CAROLINA ASPIAZU AYORA, de fojas * 5.954 a 5.963, 
Registro de Nombramientos número 1.726.- 
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Cana AA AA 
Factura: 002-002-000056385 20180901028C00796 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901028C00796 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE FEBRERO DEL 2018, (12:57). 

  

NOTARIO(A) ÉUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.


